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S U MA R I O

PODER EJECUTIVO
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO —Se aprue- 

b« UDS contrata aguardiente celebrada con 
don César Lagos, representante de don Tomás 
Arjta.—Se aprueba una coutrata de aguardiente 
celebrada con don Pastor Gómez, representante 
de don Apolinario Escobar.—Se aprueba el nom
bramiento de Ouardaplaya becbo por el Admi
nistrador de Boatáo.—Se apruetn el nombra
miento de Onardaplava de Amapala-—Se aprue
ba el nombramiento del Inspector de Hacienda 
de Valle. —.Se establece que del 8 de agostopró
ximo en adelante se usaran solamente los tim
bres que han sido contramarcados.—Se confirma 
el nombramiento de varios Administradores de 
Rentas y Aduanas —Se aprueba una contrata de 
aguardiente celebrada con don Camilo T Du- 
TÓD, representante de don Mariano Leiva.— 
aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con don Emilio Mazier, reoreseutaote de don 
Jesils Arellano.—Se aprueba una contrata de 
aguardiente celebarda entre el Itiret-tor General 
de Rentas y don Antonio Ferrari.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

8e aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con don César Legos, representante ile don Tomás 
Alita.

Tegiicigalpa: 28 de julio de 1903.
El Presidente de la Repñblícs 

acuerda;
Aprobar eu todas sus partes U contrata de 

aguardiente que dice:—“ Pilar M. Martínez, 
Director General de Rentas, en representH' 
oión del Poder Ejecutivo, y doti Cé«»r Lagos, 
en representación de don TomAs Arita, han 
oelebtado la contrata siguiente:—1.° Arita 
ae coniprouiete á suministrar todo el aguar
diente que sea necesario para ei completo 
anrtido del círculo de ücotepeque, en can 
tidad miniina de tres mil butullas de aguar
diente cada mes, situándolo por su cuenta y 
riesgo en el depósito de aquel distrito, de su 
fábrica que establecerá eu el centro de la 
Ciudad de Ocotepeque.—2.' El licor debe 
•er de buena cali iaii, de 21° Gartbier de po 
tencia alcohólica, y de 21 onzas castellanas la 
botella.—3.” El contratista deja á benefício 
del Fisco el -1 p. §  de las cantidailes de agnar 
diente que entregue, para hacer frente á las 
mermas que ocurran.—4.° El aguardiente 
•erá transportado <le la fábrica al depósito, 
eon guias de servicio que expedirá el Receptor 
de Rentas de Oootepeque, en envaaes bien 
Denos j  sin tolerar ninguna merma de tráo- 
•ito. £o caco de falta, pagará el oontratista 
■na m ulu de I  2.00 por cada botella de dife

rencia.—5.*' Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21° Carthier, el contratista 
queda obligado áiectiScarlo por su cuenta y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pesos, 
que fijará la Dirección General de Rentas.—
6.° El contratista se obliga á hacer sus ope
raciones de destilación continuadas, y  á lle
var un diario en que consignará ei resultado 
de cada una de ellas, expresando la cantidad 
obtenida y la poteheia del licor. Este libro, 
Arita ó su representante, lo presentará á to> 
dos los Inspectores, Guardas y autoridades 
del orden administrativo que visiten la fábri 
ca; r  en caso do no hacerlo asi, ó que el 
diario adolezca de faltae esenciale->, pagiirá el 
contratista una multa de veinticinco a cin 
cuenta pesos, duplicable en caso de reinci
dencia —7.“ Si el contratista dejare de en 
tregar el número de botellas aqui estipulado 
en cada mes, y esto diere motivo á falta de 
surtido en algún puesto de venta, pagará, 
por via de indemniza''ión, un peao por ca~ 
la botella de diferencia no entregada. — 
Tanbi en este caso como en los demás en que 
el contratista incurra en responsabilidad, se 
deducirá ésta, breve y sumariamente, por la 
Dirección General de Reutas, oyendo al inte
resado; y el fallo que éste emita, se elevará 
al Poder Ejecutivo. La resolución de éste 
se cumplirá inmediatamente, deduciendo el 
valor de las penas en que incurra el contra
tista, del primer pago ó pagos que hayan de 
baoéraele. Pero el Gobieruo lo eximirá de 
responsabilidad si comprobare debidamente 
que las faltas han sido ocasionadas por caso 
fortuito 6 fuerza mayor.—8.® El Gobierno se 
compromete á pagar al seflor Arita el diez de 
cada mes, deducido el 4 p. §  de mermas, to 
do el aguardiente realizado en el anterior, á 
razón de dieciséis y tres cuartos centavos por 
botella.—9.® £1 Gobierno se compromete á 
no ocupar en el servicio militar ni otro aná
logo, á los operarios empleados permanente
mente en la fábrica; pero queda el contratista 
obligado á matricularlos y á dar cuenta á la 
autoridad respectiva.—10. Esta contrata em
pezará á regir el 1. ° de agosto del corriente 
aflo, y terminará el 31 de julio de 1904; pero 
se podra rescindir ó limitarse en cualquier 
tiempo, á voluntad del Gobierno, si antes de 
su vencimiento se cambiare el sistema actual 
déla adniioistracióQ déla  Renta da Aguar
diente, ó que á juicio del Gobierno, infrinja 
el contratista las estipulaciones convenidas ó 
las leyes que rijan la materia. — Para cons 
tancia, firman la presente en la ciudad de 
Tegucigalpa, á los veintidós días del mes de 
julio de mil novecientos tres. — Pilar M. Mar
tínez. —César Lagos. —Comun iquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Modal.

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada
con don Pastor Gómez, rapresentante de dos
Apolinario Escobar.

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

ACuesDA:
Aprobar en todas ene partes la contrata de 

aguardiente que dice:—“ Pilar M. Martínez, 
Director General de Rentas, en representa
ción del Poder Ejecutivo, y el Licenciado 
don Pastor Gómez, en representación de don 
Apolinario Escobar, han celebrado la siguien
te contrata:—!.” Escobar se compromete á 
suministrar la cantidad mínima de dos mil 
botellas de aguardiente para surtir el distrito 
de Goascorán, en el departamento de Valle, 
al precio de veinte centavos la botella, buestá 
en la Receptoría del distrito en referencia. 
El arguardiente que Escobar entregue, pro
cederá de su finca “ Potrero Grande,”  nbica- 
cada en el pueblo de Langue, departamento 
Je Valle. La cantidad de dos mil botellas 
que Escobar ha de entregar, se entiende, qne 
será mensualrnente, situando el aguardiente 
por su cuenta y riesgo en el depósito del 
mencionado distrito.—2.® El licor debe ser 
de buena calidad, ds 21° Carthier de potencia 
alcohólica, y ds 24 onzas castellanas la bo
tella.—3.° El contratista deja á beneficio 
del Fisco el 4 p. §  Je las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer freute á las 
mermas que ocurran.—4.° El aguardiente 
será transportado de la fábrica al depósito, 
con guias de servioio que expedirá el Recep
tor de Rentas de Goascorán, en envases bien 
llenos y se tolerará como mermas de tránsito 
basta un uno por ciento. Eu caso de falta, 
pagará ei contratista una multa de un peso 
por cada botella de diferencia.—5.® Si al 
recibir el aguardiente resultare de menos de 
21*® Carthier, el contratista queda obligado & 
rectificarlo por su cuenta y á pagar una mul
ta de cinco á veinticinco pesos, qne fijará la 
Dirección General de Rentas.—fi.® £1 con
tratista se obliga á hacer sus operaciones da 
destilación continuadas, y á llevar on diario 
eu que consignará el resultado de cada ana 
de ellas, expresando la cantidad obtenida y 
la poteucia del licor. Este libro, Escobar ó 
su representante lo presentará á todos los 
Inspectores, Guardas y autoridades del orden 
administrativo que visiten la fábrica; y en 
caso de no hacerlo asi, ó que el diario ado
lezca de faltas esenciales, pagará el contratis
ta una multa de veinticinco á cincuenta pe
sos, dupliuable eu caso ds reincidencia.—
7.* Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, y esto diere lugar á falta de surtido en 
algún puesto de venta, pagará, por vía de 
ÍD lemaizaciÓD, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada Tanto en esto oaeo 
como en loe demás en qne el contratista in. 
curra en reeponeabilidad, le deducirá sata, 
breve 7 eamanamente, por la Dirección Oe.
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nersi de RenUa, oreado al iotereeado; y  el 
fallo que éete emita, ee elevará al Poder £je- 
cotivo. La reeolución de éste se cumplirá 
inmediatameate, dedaoiendo el valor de las 
penas en qne incurra el cootratista, del pri
mer pa^o ó pagos que haran de hacérsele. 
Pero el (lobierno lo eximirá de respoasa 
bilidad si comprobare debidamente que las 
faltas han sido ocasionadas por caso fortuito 
6 fuerza mayor.—8.® K1 Gobierno ee com
promete á pagar al sefior Escobar el 10 de 
cada mea, deducido el 4 p. §  de mermas, to
do el aguardiente realizado eo el anterior.— 
9.® El Gobierno ee compromete á no ocupar 
en el servicio militar obligatorio ú otro aná 
logo, á los operarios empleados permanente 
mente en la fábrica; pero queda el contratia 
ta obligado á matricularlos y á dar cnenta á 
la autoridad respectiva.—10. Esta contrata 
empezará á regir el 1 .' de agosto y terminará 
el 31 de julio de 1904; pero se podrá rescin
dir 6 limitarse en cualquier tiempo, á volun
tad del Gobierno, ei antea de so vencimiento 
se cambiare el sistenaa actual de la adminis 
tracidn de la Renta de Aguardiente, 6 que á 
jnicio del Gobierno infrinja el contratista 
las estipulaciones convenidas 6 las leyes que 
rijan la materia. Para constancia, firman la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, á los 
veintidós días del mea de julio de mil nove
cientos tres.— Pilar M. Martínez.—P. Gó
mez. ”—Üom u niquese.

Bohilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se aprueba el nombramiento de Ouardaplaya hecho 
por el Admiolstrador de Koatán

Tegncigalpa: 28 de julio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a cu e rd a ;
Confirmar el nombramiento que ha he

cho el Adminietrador de la Aduana de Roa* 
tán en el sellor don J. Lino Bejarano, para 
Qnardaplaya interino de aqnel puerto, en 
snstítnción de don Lucas A. Moya, que ae 
le admitió en renuncia el 26 de junio último. 
—Comuniqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se aprueba el nombramiento de Quardaplaya de 
Amapala

Tegncigalpa: 28 de julio de 1903.
El Preaidente de la República 

acuerda:
Aprobar, el nombramiento de Gnsrdapla' 

ya, hecho eo el eetlor don Tomás Leiva, por 
el Administrador de la Aduana de Amapa
la el 1.® del corriente mes, deede coya fe
cha empezó á prestar sus eervicioe.—Comn- 
niqneae.

B o v il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Públioo,
Saturnino Medal.

fie aprueba el nombramleoto del Inspector de Ha
cienda de Valle

Tegncigalpa: 29 de jalio de 1903.
B1 Preeidente de la República 

a c c s b d a :
Nombrar al Comandante 1.* don Céleo 

Maldonado, Inspector de Hacienda del de

partamento de Valle, con el sueldo de ley. 
—ComuDÍquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal,

Se establece que del 8 de agosto próximo eo ade
lante se usarán solamente Toa timbres que han sido
('ODtramarcados.

Tegncigalpa; 31 de julio de 19j3.
El Presidente de la República,
Considerando: que dorante la guerra civil 

fueron austral laa cantidades importantes de 
especies timbradas, según los datos qoe 
se han obtenido al reorganizar laa oficinas 
de Hacienda, j  qoe conviene prevenir el uso 
indebido de especies de mala procedencia.

Considerando: que para cambiar los tim
bres que circulan en la actualidad, oportu* 
namente se dispuso que la existencia que 
había en las oficinas de Hacienda se con
tramarcara en la Litografía Nacional, con 
nna serie de circnnferencias entrelazadas, 
abarcando estrellas, y variando loe colorea, 
de impresión según los valores, con el obje
to de que en el momento que ee retiren del 
nso los timbres actuales, se provea el ex 
pendió de loe nuevos,

a cu e r d a :
1. ®—Del 8 de agosto próximo, en este 

departamento, y desde el 1.® de septiem
bre siguiente en los demás departamentos, 
se usarán, de conformidad con la Ley de Pa 
peí Sellado y Timbres, solamente los tim
bres qne han sido contramarcados, según que
da indicado.

2. ®—Las existencias qne halla en las Ad
ministraciones de Rentas y Aduanas ó fue
ra del depósito de la Tesorería General, se
rán concentradas á esta última oficina, tan 
pronto como se reciban las que tienen la 
contramarca.

3. ®—En la Tesorería se dispondrá contra
marcar, de los timbres qne se concentren, 
los que sea posible, según el estado en qne 
se encuentren; y los demás serán remitidos 
al Tribunal Superior de Cuentas para su 
inutilización, conforme el artículo 3.® de ta 
Ley de Papel Sellado y Timbres.

4. ®—Los timbres qne loe particulares po
sean, solamente podrán ser cambiados en la 
Tesorería General, durante olmas siguiente 
á la fecha autorizada para el nso de ios tim
bres contramarcados, previa investigación 
de su legitima procedencia; y

5. ' —El uso de timbres no contramarca
dos se considerará como falsificación de los 
timbres correspondientes, para el efecto de 
la sanción penal que establece la Ley de Pa
pel Sellado y Timbres, emitida el 9 de abril 
de 1897.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

fiecoDÚratsel Bombramieoto de varios Administra
dores de Rentas y Aduanas

Tegncigalpa: 31 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Confirmar los nombramientos hechos por 

los Jefes expedicionarios en las personas si
guientes:
General don Jesús Quiroz, para Administra

dor de la Aduana de Puerto Cortés.
Don Cástnlo H. Forjas, para Administra

dor de la Aduana de Roatán.

Don León Martínez, para Administrador da 
-Rentas dei departamento de Cortés.

— Joan de Dios Díaz, para Administrador 
de Rentas del departamento de Santa Bár
bara.

— José Antonio Milla Q., para Administra, 
dor de Rentas del departamento de Co- 
pán; y

Al Lie. don Anastasio Cabrera, para Admi
nistrador de Rentas del departamento do
lutibncá.—Comnniqnese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

8e aprueba uoa contrata de aguardiente celebrada
con don Camilo T . Durón, representante de don
HariaBO Leiva.

Tegucigalpa: 31 de julio de 1903.
£1 Preeidente de la República 

a cu e rd a :
Aprobar en todas sus partes la contrata 

de agnardiente qne dice;—“ Pilar M. Mar
tínez, Director General de Rentas, en tepre- 
sentacído del Poder Ejecutivo, y el Lie.
don Camilo T. Dnrdn, en representación da 
don Mariano Leiva, han celebrado la con
trata siguiente:—1.®' El seDor Leiva se oom> 
promete á suministrar todo el aguardiente 
que sea necesario para los circuios de Tri
nidad, Colinas y San Marcos, en el depar
tamento de Santa Bárbara, hasta eo canti
dad mínima, para cada uno de los primeroi, 
de dos mil botellas de aguardiente, y para 
el de San Marcos, de mil botellas ó más ei 
fuere neeeaerio, previo aviso de] Administra
dor de Rentas del departamento.—2.° El li
cor debe ser de buena calidad, de. 21®* Car- 
thier de |K>tencia alcohólica, y la capacidad 
de la botella de 24 onzas caetellanas.—3.^ 
El aguardiente será transportado de la fá
brica á cada nno de los depósitos, por cnen
ta y riesgo del contratista, con guías que 
expedirá el Administrador ó Re^ptor de 
Rentas, en envases bien llenos, tolerándose, 
como mermas de tránsito, hasta un uno por 
ciento. En caeo que excedan, el contratista 
pagará una multa de un peso por cada bo
tella de diferencia.—4.® Si al recibir el 
aguardiente resnltare de menos de 21® Car- 
thier, el cootratista queda obligado á recti
ficarlo por su cuenta y á pagar una molU 
de cinco á veinticinco pesos, que fijará la 
Dirección General de Rentas.—5.° £1 con
tratista dejará á beneficio del Fisco el 4 p. §  
de las cantidades de aguardiente que entre
gue, para hacer frente á las mermas qoe
ocurran.—6.° El cootratista se obliga á ha
cer las operaciones de destilación continna- 
das, y á llevar un diario en que consignará 
el resultado de cada una de ellas, expresan
do la cantidad obtenida y la potencia del
Heor. Este libro ee presentará á los Ins
pectores, Guardas y autoridades del orden 
administrativo que visiten la fábrica, y en 
caso de que esto no se haga así ó que ado
lezca de faltas esenciales, pagará el contm- 
tista una molta de veinticinco á cineneota 
pesos, duplicable en caso de reincidencia.— 
7.° Si ei contratista dejare de entregar al 
número de botellas estipulado en cada mes, 
y esto diere motivo á falta de surtido en 
algún puesto de venta, pagará, por vía de 
indemnización, un peso por cada botella da 
diferencia no entregada. Tanto en este ca
so como en los demás en que el oontratiita 
incurra en responsabilidad, se deducirá éaU, 
breve y sumsriamente, por la Dirección Ge
neral de Rentas, oyendo al interesado; y si
fallo que dicte, se elevará aUEjecutivo. Ll 
reeolución que éste emita, se cumplirá in
mediatamente, deduciendo el valor da las
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peoaa en que incurra el contratista, del pri> 
sner pago ó pagos que bajan de bacéraele, 
Pero el Gobierno le eximirá de responsabi
lidad si comprobase que las faltas han sido 
ocasionadas por caso fortuito ó fuerza ma
yor.—8.'° El Gobierno se compromete á pa-
far al seOor .Leira el diez de cada mes,

educido el 4 p. 3  de mermas, todo el aguar
diente que se realice en el anterior, á ra
zón de veintidós centavos la botella, el que 
corresponda al circulo de 'J'rinidad, á vein
tidós centavos el de Colinas, y á veinticin 
00 el de San Marcos.—9.° £1 Gobierno se 
compromete á no ocupar en el servicio mi
litar ú otro análogo, ó los operarios em
pleados permanentemente en la fábrica; pero 
el contratista queda obligado á matricularlos 
7 á dar cuenta á la autoridad respectiva.— 
10. Esta contrata empezará á regir desde
el 1.^ de agosto del corriente afio y termi
nará el 3I de julio de 1904; y caducará ó 
se limitará, á voluntad del Gobierno, si an
tes de su vencimiento se cambiare el siste
ma actual de la administración de la Renta 
de Aguardiente, ó que á juicio, también del 
Gobierno, infrinja el contratista las estipu
laciones convenidas ó las leyes que rijan la 
materia. Para constancia, firman la presen
te en la ciudad de Tegucigalpa, á loa vein
tiocho días del mes de julio de mil nove
cientos tres.—Pilar M. Martínez.—Camilo 
T. Durón.”—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

8e aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con el Licenciado don Emilio Mazier, repreaentan- 
te de don Jesús Arellano.

Tegucigalpa: 31 de jnlio de 1903.
El Presidente de la República 

a cu e r d a :

Aprobar en todas sus partes la contrata de 
aguardiente que dice:—“ Pilar M. Martines, 
Director General de Rentas, en representa
ción del Poder Ejecutivo, y el sefior Licdo. 
don Emilio Mazier, en representación de don 
Jesús Arellano, han Celebrado la contrata si
guiente:—El sefior Arellano se compromete 
á dar todo el surtido de aguardiente que se 
consuma en los cuatro distritos, que forman 
el departamento de La Paz, en cantidad mi 
nima de seis mil botellas mensuales, y todo lo 
más que produzca su fábrica ó fábricas y sea 
necesario para el surtido.—3." Arellano se 
compromete á establecer su fábrica en uno 
de los distritos de La Paz ó Maréala, 6 una 
en ca^a uno de ellos. El aguardieute que 
entregue para el consumo del distrito ó dis
tritos en donde tenga la fábrica ó fábricas, 
será pagado á razón de veinticinco centavos 
la botella, y el demás, para los otros distritos, 
á veintitrés centavos; debiendo pagarse la 
parte realizada, lo más tarde el 10 del mea 
siguiente á la realización, siendo este pago 
por mitad, entre la Administración de Adua
na de Amapala y la Administración de Rea 
tas de La Paz. El transporte del aguardiente 
de Ja fábrica ó fabiioas á loa depósitos de las 
Receptorías, es p«r cuenta y riesgo del eeOcr 
Arellano.—3.° El licor debe ser de buena 
calidad, de 21 ~ Carthier de potencia alcobó 
lica, V de 24 onzas castellanas la botella.— 
4.* El contratista deja á beneficio del Fisco 
el 4 p. 3  de las cauti lades de aguardiente 
que entregue, para hacer frente á las mer
mas que ocurran.—5.° Kl aguardiente será 
transportado de la fábrica ó fábricas al de 
pósito de la Receptoría ó Receptorías, con 
guias de servicio que expedirán el Adminia-

CSNTRO-AMESIOA

trador de Rentas de La Paz y el Receptor 
de Rentas de Mércala, en envaeee bien lle
nos y se tolerará, como mermas de tránsito, 
baste nn ano por ciento. En caso que exce
dan, el contratista pagará nna malta de un 
peso porcada botella de diferencia.—6.^ Sí 
al recibir el aguardiente, resaltare de menos 
de 21 ' Carthier, el contratista queda obli
gado á rectificarlo por en cuenta y á pagar 
ana multa de cinco á veinticinco peeoe, que 
fijará la Dirección General de Rentae.—
7. ’ El contratista se obliga á hacer las ope
raciones de destilación continuadas, dando 
parte á esta Dirección General y Administra
ción de Rentas de 1.a Paz, el día en que co
mience á destilar, asi como el día en que 
termine, comunicando por telégrafo el nú
mero y cantidad de botellas qne correspondan 
á cada operación, y á llevar por si 6 por me
dio de BU representante, un diario en qne 
consignará el resaltado de cada una de ellas, 
expresando la cantidad obtenida y la poten
cia del licor. Este libro, Arellano ó su re
presentante, lo presentará á los Inspectores, 
Quardss y autoridades del orden administra
tivo qne visiten la fábrica ó fábricas, y en 
caso de no hacerlo asi, ó que el diario ado
lezca de faltas enenciales, el contratista pa
gará una multa de veinticinco á cincuunta 
pesos, dnplicable en caso de reincidencia.—
8. ° Para la comunicación diaria entre las 
fábricas y las oficinas de Hacienda reepecti- 
vas, el contratista, para ese exclusivo objeto, 
tendrá libre el telégrafo.—9.° Llenado el 
consumo del departamento, y en el caso de 
qne haya disponible aguardiente en el depó
sito de la fábrica ó fábricas, lo propondrá el 
contratista al Director General de Rentas, 
para surtir el departamento de Intibncá, 
quien á su vez, é informado por el Adminis
trador reepectivo, resolverá lo con veniente.— 
10. Si el contratista dejare de entregar el
número de botellas aquí estipnlado en cada 
mee, j  esto diere motivo á falta de surtido en 
algún puesto de venta, pagará, por vía de 
indemnización, un peso por cala botella de 
diferencia no entregada. Tanto en este caso 
como en los demás en que el contratista in
curra en reeponeabílidad, ee deducirá ésta, 
breve y sumariamente, por la Dirección Ge
neral de Rentas, oyendo al interesado; y el 
falto qne dicte, se elevará al Ejecutivo. La 
resoInciÓD que éste emita, ee cumplirá inme
diatamente, deduciendo el valor de las penas 
en que incurra el contratista, del primer pa
go ó pagos que baya de hacérsele. Pero el 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad ai 
comprobare debidamente que las faltas han 
sido ocasionadas por caso fortuito ó fuerza 
mayor.—11. El Gobierno se compromete á 
no ocupar en el servicio militar obligatorio ú 
otro análogo, á los operarios empleados per
manentemente en la fábrica ó fabricas; pero 
queda el contratista obligado á matricularlos 
y á dar cuenta á la autoridad respectiva. 
Esta contrata empezará á regir el l .°  de 
agosto próximo y terminará el 31 de julio de 
1U04; pudienilo, en esta última fecha, eer 
prorrogada, si asi conviniere á las partes 
contratantes. También caducará ó se lími 
tará, si antes de su vencimiento el Gobierno 
Cambiare el sistema a.-tual de U administra
ción de la Renta de Aguardiente, ó que á 
eu juicio infrinja el contratista las estipula- 
cíoues convenidas ó las leyes que rijan la 
materia.—12. Kl <-obierno no coucederá de 
rech't de contrata de aguardieute á persona 
6 compañía alguna, en el radio que ocupa el 
departamento de La Paz, siempre que el se
Oor Arellano cumpla con exactitud las obli
gaciones que contrae por el presente contrato. 
Para constancia, firman la presente en la 
ciudad de Tegucigalpa, á los Veinticinco dias 
•leí mes de julio de mil novecientos tres.—
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Pilar M. Martínez.—Emilio Mazier.”—Oo- 
mnniqneae.

B o h iu a ..
El Secretario de Estado en el Deapacho do 

Hacienda y Crédito Público,
SaturnifiO Medal,

8e aprueba uoa contrata de aguardiente celebrada
entre el Director Gteneral de Rentas j  don José
Antnloo Ferrari.

Tegncigalpa: 31 de jnlio de 1903.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :
Aprobar en todas sus partes la contrata 

de aguardiente qne dice:—“ Pilar M. Mar-* 
tínez. Director General do Rentas, en re
presentación del Gobierno, y don José An
tonio Ferrari, por sí, han celebrado la con
trata siguiente:—1.° Ferrari se compromete 
á dar aguardiente para el expendio públi
co, de sn finca “ El Molino,” sita en jnris- 
dicción de esta ciudad, en cantidad mínima 
de ocho mil botellas cada mes, situándolo 
por su cuenta y riesgo en el depósito cen
tral de esta misma ciudad, y todo el más 
que produzca.—2.° £1 licor debe ser de bne- 
na calidad, de 21” Carthier de potencia al
cohólica, y de 24 onzas castellanas la botella. 
—3.” £1 contratista deja á beneficio del Fis
co el 4 p. 3  las cantidades de aguardiente 
que entregue, para hacer frente á las mermas 
que ocurran.—4.” El aguardiente será trans
portado de la fábrica al depósito con guías 
que expedirá el Administrador de Rentas 
de este departamento, en envases bien llenoai, 
y se tolerará, como mermas de tránsito, has
ta nn nno p .3  caso qne excedan, pagará 
el contratista una multa de nn peso por cada 
botella de diferencia.—5.” Si al recibir el 
aguardiente, resultare de menoe de 21° Car- 
thier, el contratieta queda obligado á recti
ficarlo por BU cuenta y á pagar ana multa 
de cinco á veinticinco pesos, que fijará la 
Dirección General de Rentas.—6.* £1 con
tratista se obliga á hacer las operaciones de 
destilación continuadas, y á llevar un dia
rio en el lugar de la fábrica, en que con
signará el resultado de cada una de ellas, 
expresando la cantidad obtenida y la poten
cia del licor. Este libro se presentará á loa 
Inspectores, Guardas j  autoridades del or
den administrativo que visiten la fábrica, 
y en caeo que esto no se haga así, 6 que ado
lezca de faltas esenciales, pagará el contra
tista una multa de veinticinco á cincuenta 
pesos, duplicable en caso de reincidencia.—
7. ° Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, y esto diere motivo á falta de surtido 
en algún puesto de ventá, pagará por vía 
de indemnización, un peso por cada botella 
de diferencia no entregada. Tanto en es
te caso como eu los demás en que el con
tratista incurra en responsabilidad se de
ducirá esta, breve y sumariamente, por la 
Dirección General de Rentas, oyendo al in
teresado, y el fallo que dicte, ee elevará al 
Poder Ejecutivo. La resolución que este 
emita, se cumplirá inmediatamente dedu
ciendo el valor de las penas en que incurra el 
contratista, del primer pago 6 pagos qne 
hayan de hacérsele. Pero el Gobierno lo 
eximirá de respousabiliJad si comprobase 
debidamente que las faltas h.sn sido ocasio
nadas por caso fortuito ó fuerza mayor.—
8. " Kl Gobierno se compromete á pagar al
sefior Feriari, el diez de oada mee, dedn- 
cido el 4 p. 3  de mermas, todo el agnar- 
dieute realizado en el anterior, á razón de 
veinte centavos por botella.—9.® El Gobier
no se compromete á no ocupar en el eer vi
cio militar ú otro análogo, á loe operarioa
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empleados permanentemente en la fábrica; 
pero qneda el contratista obligado á math- 
calarloa j  á dar cnenta á la autoridad ree- 
pectira.—10. Esta contrata empexará á re
gir el l .°  de agosto j  terminará el 31 de 
jnlio de mil noveciento cuatro, pero se po
drá rescindir ó limitar en cnalqnier tiempo, 
á Tolnntad del Gobierno, á medida que la 
oficina de centralización de agnardiente de 
esta capital, produzca la especie para el 
nirtido ó que á juicio del Gobierno infrin
ja  el contratista las estipnlaciones conveni
das ó las leyes y disposiciones qne rijan la 
materia. Para constancia, firman la pre
sente en Tegucigalpa, á los veintiún días 
del mes de jnlio de mil novecientos tres.— 
Pilar M. Martínez.—José Antonio Ferrari.” 
—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Satnrnitto Medal.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha- 
ce saber: que con fecha 4 del mes en curso 
se ha presentado al Poder Ejecutivo la soli
citud que literalmente dice:—“ S. P. E.—Wi- 
lliam Haylok, marino y vecino de Carataeca, 
distrito Mosquitia hondurena, respetuosa
mente, viene á manifestarle lo siguiente:

Deseando establecer en la laguna de Cara- 
tasca, de la Mosquitia hondurena, un corte de 
maderas de caoba y cedro en los terrenos na
cionales, propone las siguientes bases de una 
contrata y solicita se lleve á efecto en aten
ción á las muchas ventajas de la empresa. 
Se abren asi nuevas fuentes de riqueza pú
blica, se aumentará la exportación y se cons
truirán edificios, que serán una verdadera 
prosperidad para esa parte de Ja costa Moa- 
^uitiB. Las bases de la contrata serán como 
sigue:

1. *—El Gobierno de Honduras coucede 
permiso á don William Haylok para cortar y 
exportar maderas de caoba v de cedro en los 
bosques nacionales del distrito Mosquitia 
hondurefia, en el punto llamado laguna de 
Caratasca, con sus dos ríos afluentes Iban- 
tara, Uarunta. Esta concesión durará 5 a&os, 
contador desde la fecha en que sea legalmente 
aprobada, y prorrogable por 10 afioa más.

2. *—El concesionario tendrá derecho de 
introducir directamente á Caratasca, libre 
de todo derecho fiscal ó municipal, marítimo 
6 terrestre, establecido ó por establecerse, 
loe siguientes artículos: carretas, yugos, boca, 
cadenas, frenos de hierro para sujetar las 
trozas, ropas, serruchos, hachas, cuchillos, 
machetes, maquinarias, carbón, rieles para 
vías, férreas que servirán para conducir las 
maderas, y toda otra herramienta que se ne
cesitará para llevar á efecto el trabajo; sien
do todos estos artículos destinados al servicio 
exclusivo de la empresa. También se conce
de al sefior Haylok la introducción, libre de 
los derechos ya mencionados, hariua, carne 
T sal para la manutención de los operarios de 
la empresa Siempre qne tenga que impor
tar artículos de los clasificados en este ar
ticulo, dará aviso al Ministro del ramo, por 
medio del Administrador de la Aduana de 
Iñona, para que éste libre la orden respecti- 
Ta. £1 registro se verificará con la factura 
que el sefior Haylok deberá presentar.

3. *—El concesionario se compromete á 
sembrar dos plantas de caoba por cada árbol 
que se corte, y á pagar á 12.00 plata por ca
da mil pies de caoba y cedro qne se exporte, 
sin perjuicio de pagar loa derechos de expor
tación. La madera será medida por el sute* 
■la Scribner, siendo qne ten d ^  que vender-

I la por este sistema; y el precio de ella será 
, pagado por el exportador Haylok al Agente 
i  fiscal de Caratasca ó al Administrador de 
Aduana de Iriona. También se compro- 

¡ mete, dnrante los viajes de sns embarcacio
nes al través de la costa Mosquitia, á condu
cir libre el correo nacional y especies fiscales, 
sin BDjetarse á responsabilidad por daflos ó 
pérdidas que sufra la correspondencia ó espe
cies fiscales, por fuerza mayor ó caso fortuito, 
no debiendo ser atrasado en sus viajes si las 
valijas ó especies no están listas y, por consi
guiente, estará exento del pago de pasaportes.

4. *—El concesionario podrá usar los terre
nos nacionales comprendidos en esta contra
ta, libremente, ya sea para formar potreros 
para el servicio de la empresa ó para sem
brar frotas de diversas clases.

5. *—Además, el concesionario tendrá el 
derecho excinsivo de usar todas las maderas 
de pino, existiendo allí en los terrenos oa- 
ciouatee por el beneficio de la empresa con el 
privilegio de aserrarlas y venderlas á los 
pueblos de la costa, á precio más bajo qne la 
que se importa del exterior.

6 *—Se entiende qne la presente contrata 
no afectará de ningún modo los derechos de 
tercero, adquiridos legalmente y con anterio
ridad. Asimismo es convenido que esta 
contrata quedará de hecho rescindida y sin 
efecto alguno pnr la falta de cumplimiento 
del concesionario de cnalquiera de las obli
gaciones que contraiga. También tendrá el 
uso libre del telégrafo nacional, únicamente 
para entenderse con el Gobierno, si resultase 
un desacuerdo con el gobierno de la empresa.

7.*—El concesionario sefior Haylok pue
de, desde luego, proceder á la construcción é 
instalación de las obras preparatorias para la 
iniciación de la empresa de que aquí se trata.

Si las expresadas bases las encontráis con
venientes para el país, os pido que auto
ricéis la celebración de la contrata.—S. P. E. 
—Tegucigalpa: 3 de julio de 1903.—William 
W. Haylok.”—Lo que se pono en conoci
miento del público para los efectos legales. 
Tegucigalpa: 7 de julio de 1903.—Alberto 
Membrefio.

I El infrascrito. Administrador de Rentas 
i del departamento de Cortés, hace saber: 
i qne el 24 de agosto próximo pasado, se pre
sentó ante esta oficina el sefior Francisco 
Abraham Reyes, dennooisndo nnevameote 
el terreno llamado “ El Palmar,” sito en es
ta comprensión municipal, el cual es pro
propio para la crianza de ganado y la agri
cultura, y cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte, con terreno nacional; al Sur, con 
el río Chamelecón; al Este, con terreno de
nunciado por don Eduardo Kraft; y al Po
niente, con loa terrenos de don Francisco 
Bográn, dicho terreno contiene poco más 6 
menos, como cincuenta caballerías. 8e po
ne en conocimiento del público el denuncio 
alndido para loa efectos consiguientes.—San 
Pedro: 1.® de septiembre de de 19'33.—León 
Martínez.

El infrascrito. Administrador de Rentas 
del departamento de San Bárbara, hace sa
ber: que en auto de esta Administración fe
cha de hoy, se ha sefialado la audiencia del 
día sábado veinticuatro de octubre próximo 
á las 10 a. m., para rematar en asta públi
ca, en esta oficina, el terreno denominado 
“ Cerro del Tule,” sito en jurisdicción mu
nicipal de Colinas, círculo del mismo nom
bre, denunciado por don -íuan J. Guziuán 
y medido á solicitud del mismo, cuyo terre
no colinda: al Norte, con terreno titulado 
Cebadilla, de don Victoriano Paz y otros; 
por el Sur, con terreno comunal del pueblo 
de Colinas; por el Etse, con el de Animas 
y V'er.tcruz, de la propiedad de loe vecinos 
de la comisaria de Lajas; y por el Oeste, con 
el terreno de El Panal de propiedad de los 
vecinos ili-l Cororal y el titulado Las Laji- 
tae, de los sefiores Calixto Z.»l-<ívar P. y Pa
blo Paz, El referido terreno “ Cerro del 
Tule” consta de 8*J5 hectáreas, 39 areas 59 
centiareas, las males han sido valoradas en 
la suma de (1936.19) novecientos treinta 
y aeis pesca diez y nueve centavos, por c<>- 
reaponder, 35 hectáreas, 39 areas y 59 cen 
tiareaa á la 2.® clase y 83u hectáreas á la 4 * 
según división que hace el articulo 2C de la 
Ley Agraria vigente, siendo las primeras 
propias |Mra la agñcnltnra y las seguii-l.rs 
pará la crianza de ganado Iy> espuesto se 
pone en conocimiento del lúblico en de
manda de postores.—Sai - Bárbara: 31 de 
agosto de 1903.—Joan de 1>. Díaz.

CONSULADO D« ESPAÑA EN TEGUCIOALPA 
Se recnerda á los espafioles domicilísdoe 

ó de tránsito en la República de Honduras, 
la obligación en que están de inscribirse en los 
registros de nacionales del Viceconeulado es
tablecido en el distrito en que residan y no ha
biéndolo en el Consulado en esta capital, 6 ds 
hacer visar su pasaporte ó cédala de vecindad, 
por el Gónsnl ó Vicecónsul respectivo, dentro 
del octavo día de su llegada, sin cuyos reoui- 
sitos no podrán hacer valer sus derechos 
ni ser atendidos en la Legación de S. M. 6 
en los Consulados. También se les recuerda 
que la renovación de los oertificados ó cartas 
ae ciudadanía, debe ser hecha todos los afios 
conforme á loe artículos 11 y 12 del Regla
mento, para plantear el registro de naciona
les, en la inteligencia de que el mismo arti- 
cnlo 11 citado, previene que “ las reclamacio
nes que entablen anteriores á su matricula- 
ción ó renovación, serán desatendidas.” Con
forme á los artículos 58, 70 y 91 de la Ley 
del Registro Civil de Espafia, los espafioles 
residentes en el extranjero, sin perjuicio 
de cumplir con las leyes del país en que es
tén establecidos, tienen la obligación de ins
cribir á sns hijos en el Registro Consular, 
asi como loe matrimonios que contraigan 
conforme á las leyes en vigor en el país y 
las defunciones de espafioles, disposiciones 
testamentarias, etc., etc. En consecuencia, 
los espafioles residentes en esta República se 
servirán tomar nota de lo que antecede pa
ra llenar las obligaciones que ¡es correspon
den, en el Viceconeulado que exista en el 
distrito en que residan, y á falta de éste en 
el Consulado de Espafia en esta capital. 
Para la inscripción de los súbditos espafio
les y para la renovación de sus certificados 
de nacionalidad, se fija un plazo de dos me
ses á contar desde el l . “ de septiembre del 
afio actual y que terminará e! 31 de octobre 
siguiente; pasado este plaso, los interesados 
pagarán por vía de multa (articulo 11 cita
do), el duplo de lo que fija la 2.® columna 
de la tarifa vigente para esta clase de docu
mentos, quedando sujecoa también, á lo pre
venido en los artículos del RegLimento y 
Ley antes mencionados. Lo que se anun
cia para conocimiento de los interesados. 
—Tegucigalpa: 20 de agesto de 1903.—A. 
Ramírez Fontecba, Cónsul de S. M. C.

R E M IG IO  D i í r i í í l r r
Ali»ogr<i>Ao y ta p io

Avenida 3.* N.° 32

Cl DE TODAS CLASES 
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